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"POR LA CUAL SE ORDENA tA APERTURA DEL PROCESO OE'COTCURSO DE
iJIERITOS ABIERTO PROPUESTA TECT¡ICA SITPLTFICADA No. 26 DE 2013"

Dlreotor General de la Corporación Autónoma Regional del Valle de Cauca - CVC,. en
de las facultades constituclónales y legales, en especial de lae etribucionee señalddas

el artfculo 11 de la Ley 80 de 1993 y elArtlculo 2:2.2" del Decreto 0734 de 2012,y

CON§IDERANDO:

elartfculo 2 de la Constitucién Folitica de Colombia, establece que oon fines esenciales del
l servir a la comunidad, promover la prospgridad gerrcral ! garantizar la efectivid,ad de los

derecfros y déberes consagrados en la Congtitución, entre otros.

la Ley 80 de 1993, consagra los principios de transparencia, selección objetiva, eggnomla y
los cuales se deben tener en cuenta al momento de adelantar las aduaciones

de las entidades estatales, parg buscar de ásta forma ei cumplimiento.de sus
la.continua y eficiente prestación de los servjcios prlblicos y la efectividad de fos derechos

de los administrados. Los particulares por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y
contratos con la CVC que'colaboran eon ella,en'el logro de,sue fines y cumplen una

socialque, como tal, implica obligacioneÉ; t

el artlculo 11 de la Ley 80 de 1993, determina la competencia para ordenar y dirigir la
eontratos, en ,el jefe ode licitacione§, para escoger contratistas ,y celebrar

de la respectiva entidad.

en cumplimiento del artlculo 2.1.1'del Decreto 0734 de 2012,|a Dirección de Plaheación
la CVC, mediante Estudio Previo determinó la conveniencia y jugtilicación para lá
rmulación'del plan de maneio ambientel para et árca de inffuencla de la planta

del lngenio Mayagüez"

el dfa 31 de Julio de 20f 3 se declaró desierto é[ Concureo.de méritog No 0l de 2013
Resolución 0300 N'. 0500 -,0288-2A13| del 31'dé julio de 2013, cuyo objeto era

del plan de maneio.amblental para,el área de influencia de la Planta
del ingenio l[ayagf],e2" por no cumplir los con los requisitos estableciCo en el'

de condiciones.

acuerdo con el Artículo 3.3.4,7" del Decreto lU & 2012, la entidad podr:á iniciarlo de
prescindiendo de la publicación del proyccto de pliego de condic¡ones y que de ser

Ee modificaran los elementos'de la futura contrátación que fúeron determinantes en
de desierta, ein cambiar ef objeto de la contratácÍón.

el Concurso de mér¡tos N'. 01-20J3 fijó cóndiciones preferenciales para la§ Micro,
y Medianas empresas, al permitirles solicltar que se llmltara la convocatoria a Mypes .
, no habiéndose cuinplido las condiciones del Artlculo 4.1,2y 4.1.3 del Decreto 734
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2012, que el inciso 4n del artlculo 4.,1.4',determina grrc el prooeso dei¡elección ab¡erto con
tación én su cónvocatoria que sea declarado de¡ierto, no podrá spr lnlclado'nuevamente con

dE partieipación a la gue se reflers el artlcr¡lo 1.1.2 y 4.1.3 del Decreto 734 de

.t

ta Corporación Autónoma Regional del Valle.del Cauca -' CVC, de conformidad con'las
80 de 1993 y 1150 de 2fo7 y el artfculo 2;2,2u Decreto 0734 dq 2012, dcbe ordenar de
a motivadq !a apertura DEL FrcCE$O DE.CONCUR§O'DE tSERITOS ABIER.TO CON

A TÉCNrcA SIMPLIFICADA No. 20 DE 3013, con la finalirlad de gelocc¡onar a ta
¡na natural o jurfdica'que en las mág favoraHes condicloneg técnlcas y económicaa de

al Pllego de Condlciones prasente propue-sta para llenrar acsbo el objeto contractur¡!.

la modalidad de selecció¡ es coNCUR§o DE tÉRros ABIERTo c.ox nnonuEsTA
MCA §IilFLlFlCADA No; 26 DE 2013, atendbndo las caracterfsücas detobieto a opntratar
presupuesto oficial, procedimiento que 6é a&lantará de conformidad oon lo dispueóto en la
80 <ie 1993, Ley 1150 de 2007 y en eepecial a lo óonslgnado en el artfculo 3,?.2,1' Decreto

de 2012 y demás nbrmas concordantés o cdrnplernentariae.

Plolna 2 do a

el presupuesto of¡cial del fresente prooaso ¡e estimó en la guma de CIENTO VEINTE
ONES DE PESOS iI/CTE. ($120.000.000.oo) IVA 'incluido, según Certificado de

Presr¡puestal No 2010 del 30 de agoptode 2013, el cual cE afedará de act¡erdo
el valor de la contrataciián aidju{icada, §ume.que incfuye impueetos, utilidad, intprevistos y
o los cogtos dire€tos e indireqtos gue ss ocasioncn por la cebbración y ejecución-del

oontrato. : ''

por lo anterior,

RE§UELVE:

ULO PRIiIERO: ORDENAR LA APEBruFA det proceso de Selscción CONCURSO DE
lTqS ABIERTO con. PROPUESTATECNICA SIMPI-IFICADA No. 2B de 2013, cuyo objeto

establecidas en el Pliego de Condiciones,

SEQUNDO: NQ -L]$ITAB A ¡l[PYtE§ la presentc co¡vooatoria, teniendo en

¡iste en: "Fomulación del plan de:meneJoambüental pare el áru¡ de lnflue¡cla
la planta térm¡c¡ del ingenlo Meyagüez', dc conformidad con las condiciones y

el inciso 4o del artlculo 4,1.4o que detcrmina que el proceso ds Eelección abierto con
in en su convocatoiia que sea declarado desierto, no podrá ser iniciadg nuevaments con

de participación a la que ee rsfierBel ertfculo 4;1.2y 4.1.3 del Decr€to 734 dc
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TERCEROI,ADOPT:ARCL CRONOGRETA dcl procero dc ¡cleoctón e¡f:

CUARTO: INFORilÁR sobre los lineamientos generales y pañiculares del proceso
Selección de Concurco de Méritos Abierto con Propueata Técnica §implificada, y demás
diciones del. presente proci'so, contenidae en el eitudio prcvlo, pliegsl oe.conbi'tiorles i
nás documentoE del proceso de selección, los cuales se podrán oonsultar En cl Portal Único
Contratación www.contratos.oov.co, asf miemo, esto3 dócumentog podrán ser ónsultados
la Dirección de Planeación de la CVC, ublcada en el segundó pleo del Edificio Principal,

QUINTO: GONVOCAR A LAS VEEDURIAS C]UDADANAS EStAbIECidAS dE
con la fey, que podrán desanollar su ac,tMdad durante'la etapa prccontradual,

y posl coírtractual.del presente procoeo de coilratación; formulando :

Comr*urwtdor cón Ia vtda
\ERstór.l: o,t COD: FT.14.04

No ré dobcn rcaill¡r mod[tc¡dorü¡ cn cllomÍo.
Crupo 9trü9n Amblcntrl y CdEld

Páqúñr 3 & 't

Publicación en el SECOP del Acto Aúninhtrlttvo dc 

^pgtqr¡dc la Sclccción Por Concr¡r¡o do' Mérto9.

Pl*o par¡ prerent¡r propucst¡r Camn. 57 No. I I - 29, dcl
Munlcipio de Cali- CAq

ru,t¡t aEPttlngfE
dc 2013 h¡¡ta h¡ :

Acto ds Cierc §elcadón ,Por Goncuno frc ifórtEr;
publlcaclón en wuruv.contratos.gov.co d.20'13, tl0rt'¡l:00

Verlñcsarón de ¡egsigitos habllh¡ntcs y Evslu¡dón T0cnbr
dc pn pucatar

25 dc rcffin§rc

Publlc¡dónytndado dcl lnlomc dB evslu¡dón
wrvv.@ntrato!.gov.co .

30 dc inptbmbrc
da 3013

califfcación, cn i¡ Crr¡cra..57 No, 11 - 29, del
!

dt 26 dc lcÉ¡lmhp
dü 2013 |

Rcspua!trs e.bc obscrvacbnc¡ ¡l inbrmc dc wrluedón

Audienda Apcfture Propu6*e Económloa dGl priflcrdtgbb Dln€dfii dc
Plrncac§n tb h'
CVC Flor¡: 9: @

neic¡tua¡ón dc Adludlcasión y . pubtlcadón
wvw.@ntretot.gov.oo I

Surcrhdón del contrato
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nendaciones escritas y oportunas ante la CVC y ent6 los organibmos de conúol del.Estado,
buscar'la eficiencia.institucional y É probidad en ta actuación de log funcionarioe prlb[cos. '

§EXTO: Lg presente Resolución rige a pa(ir de expedicién y s'e ordena su
en el Portal Unico de Contratación www.contratos.sov.co

.

P U BTIQUE$E'Y- C ÚilPIá§E

I

en Santiago de Cali, a los doce (12) dfas del'mes deseptiembre de 2013

t¿2

Pae¡na a dc a

rnisrno, podán intervenfr en todae,las'audléncise gúF se realién dl¡ranto el proceso. por lo
manifestado, y en désarollo del inciso tencqro dele¡tlculo 66 de la Lcy 80 de 1993, la

C convoca a las VEEDURÍAS CIUDADAi¡A§ pare reatizar control eociat al presente proceso

ELA§CO

y aprob!. Marl. Elma Salezar pndo- Dln¡don dc Pl.nccclón ( C ) ^' I I V
y Aprobó: Oiana Loona Vanoits C. -.icf¡ qñc¡n¡ A3otoia Oc ¡uf¡cf (C)' W >
yapmbó.M¡rlsCrl¡tlnaVálencla Rodflgucz.Srcntrrle.Gcnordl.' \l J -

sonlda Jen¡th §usrtz Cuoro. óoordln¡dora Grupo Jurldbo Adñlnlrún$vol

Can piomaidos con le vldb
vERsróN: or COD: FT.l¡t.04
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